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UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  EDUCACIÓN  A  DISTANCIA  ( U.N.E.D.)

UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (UNED)

Programa Modular en GESTIÓN DE CALIDAD



PRUEBA DE EVALUACIÓN 

DEL MÓDULO 13



RELLENAR OBLIGATORIAMENTE LA SIGUIENTE CASILLA CON LOS DATOS DEL ALUMNO



DATOS DEL ALUMNO

Primer apellido:

Segundo apellido:

Nombre:

Curso (Experto, Especialista, Master):

DNI:

Teléfono/s de contacto:



NORMAS PARA EL ENVÍO DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN A DISTANCIA



1. Se enviarán, convenientemente rellenadas, a:

D. Julián Santos Peñas.

Dpto. de Economía Aplicada y Estadística.

Facultad de CC. Económicas y Empresariales.

C/ Senda del Rey, s/n.

28040 Madrid.



2. Se enviarán antes de Julio de 2004. En caso de existir una causa justificada que impida su envío en ese plazo, se comunicará:

al teléfono:
91-398.63.93

o por fax:
91-398.63.35

3. Es obligatorio consignar los datos del alumno en el lugar que existe al efecto en portada.

4. El alumno mantendrá OBLIGATORIAMENTE en su poder una copia del envío realizado, por si se produjera extravío; en ese caso le sería requerida dicha copia.

5. Se recomienda utilizar un medio de envío que permita al alumno aportar un resguardo documental de que lo ha realizado; una buena forma de envío sería por correo certificado.

6. Se permite el envío por correo electrónico a la dirección amunoza@cee.uned.es, y a la atención del profesor Angel Muñoz Alamillos.

SUPERACIÓN DE LA PRUEBAS DE EVALUACIÓN



Si transcurridos 15 días naturales a partir de la fecha en que realizó su envío, el alumno no recibe ningún requerimiento para que modifique o amplíe los contenidos de la guía de evaluación que ha enviado, se entenderá que ha superado la evaluación. La nota otorgada la recibirá posteriormente, puesto que se obtiene como media de las que otorgan los integrantes del equipo de profesores.

REMISIÓN DE RESPUESTAS A LOS ALUMNOS



Las cuestiones y algunos de los casos que figuran en las guías no son cerrados sino abiertos, lo que significa que pueden existir diferentes soluciones que son correctas, incluidas respuestas diferentes de las que literalmente puedan figurar en el material del curso. Por esta razón solo se enviarán al alumno respuestas recomendadas para aquellas cuestiones y casos que él haya resuelto y que evidencien grandes errores de concepto. Las guías de evaluación se archivan una vez evaluadas y por eso recomendamos al alumno que se quede con una copia de lo que envía.

EVALUACIÓN DEL MÓDULO 13



(*) MARCA CON X LA RESPUESTA CORECTA, EN BASE A LA INFORMACIÓN

QUE SE ADJUNTA EN CADA CUESTIÓN..

1.   Alcance del término “normativa sobre prevención de riesgos laborales”:

1.  Se refiere sólo a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (L.P.R.L.).


2.  Se refiere sólo a las disposiciones que desarrollarán la L.P.R.L.


3.  Se refiere tanto a la L.P.R.L. como a las disposiciones que la desarrollarán.

El término normativa abarca en este caso cualquier disposición de cualquier rango que incida sobre las condiciones de trabajo para una mejora del nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores (Art.1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales).
2.   ¿Forma parte de la normativa sobre prevención de riesgos laborales lo acordado al respecto en los convenios colectivos?

1. Sí.


2. No.


3. Unas veces sí y otras no.

Cualquier prescripción que incida sobre las condiciones de trabajo en orden a mejorar la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, forma parte de esa normativa (Art.1. Normativa sobre prevención de riesgos laborales).

3.   ¿Puede  un trabajador renunciar a las consecuencias que para su protección y seguridad en el trabajo tienen la L.P.R.L. y sus normas reglamentarias?


1. Sí.


2. No.


3. Sólo si renuncia por escrito.

Las disposiciones de carácter laboral de la L.P.R.L. y de sus normas reglamentarias tienen el carácter de “derecho mínimo imprescindible”; por eso estas normas se imponen a la voluntad de las partes, que no podrán modificarlas ni sustraerse a su cumplimiento (Art.2. Objeto y carácter de la norma).

4.   ¿Pueden los convenios colectivos desarrollar las disposiciones de la L.P.R.L.?
1. Nunca


2. Siempre que empresa y trabajadores acuerden cumplirlas o no tenerlas en cuenta.


3. Sólo para mejorarlas, ampliarlas y  concretarlas.

Las disposiciones de la L.P.R.L. constituyen un nivel mínimo, que no puede ser rebajado pero sí puede ser mejorado.

Por tanto las disposiciones de la ley y sus reglamentos pueden ser mejoradas y desarrolladas en los convenios colectivos (Art.2. Objeto y carácter de la norma).
5.   Relación entre el ámbito de aplicación de la L.P.R.L. y el Estatuto de los Trabajadores:

1. No hay ninguna relación.

2. El ámbito de aplicación de la L.P.R.L. son sólo las relaciones laborales regulados por el Estatuto de los trabajadores.


3. El ámbito de la L.P.R.L. es superior al del estatuto de los trabajadores.

El ámbito de aplicación de la L.P.R.L. y sus normas de desarrollo son las relaciones laborales regulados en el Estatuto de los Trabajadores (trabajo por cuenta ajena), personal civil al servicio de las administraciones públicas, sin perjuicio... de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para los trabajadores autónomos (Art. 3. Ámbito de Aplicación).
6.   ¿Existen actividades a las que no es aplicable la L.P.R.L. y su normativa?


1. No.


2. El trabajo autónomo.


3. Las actividades de policía y seguridad.

La L.P.R.L. no se puede aplicar a actividades como las de policía, seguridad, servicios operativos de protección civil, ... porque las particularidades de estas actividades son incompatibles con algunas prescripciones de la ley ( Art.3. Ámbito de aplicación).

7.   Ámbito de aplicación de la prevención:

1. Sólo a actividades y procesos productivos que se están ejecutando.

2. Sólo a las actividades de organización y ordenación de los futuros trabajos a realizar.
3. A todas las actividades y procesos sean de organización, ordenación o ejecución.

Los principios de prevención y la acción preventiva se extenderán a todas las fases de la actividad de la empresa: concepción, diseño, organización y ejecución de las actividades y procesos productivos (Art.4. Definiciones).
8.  Las tres condiciones que establece la L.P.R.L. para “riesgo laboral grave e inminente” son:

1. Que afecte a muchos trabajadores, que se presente de improviso y que produzca heridos.

2. Que vaya a presentarse por primera vez. que sea desconocido para los trabajadores y que suprima puestos de trabajo.

3. Que resulte probable racionalmente, que se aprecie como inminente y que pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores.

Según el apartado 4 del artículo 4 de la L.P.R.L., se entenderá como “riesgo laboral grave e inminente” aquel que resulte probable racionalmente que se materialice en un futuro inmediato y pueda suponer un daño grave para la salud de los trabajadores (Art.4. Definiciones).

9.  Cuando una empresa está diseñando un nuevo producto ¿debe tener en cuenta los principios de la acción preventiva?


1. Sí.


2. No.


3. Puede hacer lo que quiera.

La L.P.R.L. en el punto 1 de su artículo 4 define la prevención como el conjunto de todas las actividades o medidas adoptadas o previstas en todas las fases  de la actividad de la empresa; y por tanto también en la fase de diseño (Art.4. Definiciones).

10.  Incentivos previstos en la L.P.R.L. para facilitar a las empresas el cumplimiento de su obligación de prevenir los riesgos laborales:


1. No se hace referencia a incentivos.


2. El incentivo es una supresión de las cotizaciones a la de Seguridad Social.

3. El incentivo son programas específicos para mejorar el ambiente de trabajo y los niveles de protección.

El artículo 5 de la L.P.R.L. señala que las administraciones públicas podrán adaptar programas específicos dirigidos a promover la mejora del ambiente de trabajo y el perfeccionamiento de los niveles de protección (Art.5. Objetivos de la Política).

11.  Objetivo de la política de prevención de riesgos laborales:

1. Controlar el nivel de protección de los trabajadores en el trabajo.


2. Anular los riesgos laborales.


3. Elevar el nivel de protección de los trabajadores en el trabajo.

La política en materia de prevención tendrá por objeto la promoción de la mejora de las condiciones de trabajo dirigida a elevar el nivel de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo (Art.5. Objetivos de la política).
12.  Las competencias en materia de prevención de riesgos laborales corresponden:


1. Sólo a la Administración General del Estado.

2. A la Administración General del Estado, a las Administraciones de las Comunidades Autónomas y a las Administraciones Locales.

3. A la Administración General del Estado y a las Administraciones de las Comunidades Autónomas.

La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que integran la administración local ejercerán sus respectivas competencias (Art.5. Objetivos de la política).

13.  El Gobierno regulará mediante normas reglamentarias las materias relacionadas con la prevención de riesgos laborales:

1. Consultando previamente a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas.


2. Sin consultar previamente a nadie.


3. Consultando previamente a CC.OO. y U.G.T.

El Gobierno, a través de las correspondientes normas reglamentarias y previa consulta a las organizaciones sindicales y empresariales más representativas regulará las materias relacionadas con la prevención de riesgos y con la seguridad de los trabajadores en el trabajo (Art.6. Normas reglamentarias).
14.  Las normas reglamentarias que desarrollen los principios de la L.P.R.L.:

1. Estarán coordinadas con la normativa sanitaria exclusivamente.


2. No tendrán coordinación alguna con otras normativas.

3. Mantendrán la debida coordinación con la normativa sanitaria y de seguridad industrial.

Las normas reglamentarias se ajustarán a los principios de política preventiva establecidos en la L.P.R.L. y mantendrán la debida coordinación con la normativa sanitaria y de seguridad industrial ( Art.6. Normas reglamentarias).

15.  ¿Pueden pedir asesoramiento las empresas en materia de prevención a las administraciones públicas competentes?

1. No.


2. Si.


3. Sólo a la Administración General del Estado.

Las Administraciones públicas competentes en materia laboral desarrollarán funciones de asesoramiento técnico (Art. 7. Actuaciones de las Administraciones Públicas competentes en materia laboral).

16.  La misión de análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo corresponde a:

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.


2. Las organizaciones sindicales y empresariales.


3. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

El artículo 8 de la L.P.R.L. en su apartado 1 expresa que el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo tiene como misión el análisis y estudio de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo (Art.8. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo).
17.  La función de la vigilancia y control de la normativa sobre prevención de riesgos laborales corresponde a:

1. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.


2. Las consejerías de Trabajo de las Comunidades Autónomas.


3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El apartado 1 del artículo 9 de la L.P.R.L. dice que corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de la vigilancia y control de normativa sobre prevención de riesgos laborales (Art. 9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social).

18.  La elaboración de los informes requeridos por los Juzgados de lo Social en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales corresponde a:

1. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.


2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.


3. La Guardia Civil en zonas rurales y la Policía Nacional en zonas urbanas.

El artículo 9 de la L.P.R.L. en su parte 1 apartado c) dice que corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social elaborar los informes solicitados por los Juzgados de lo Social en las demandas deducidas ante los mismos en los procedimientos de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales (Art.9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social).

19.  Ordenar la paralización inmediata del trabajo cuando se advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o salud de los trabajadores, corresponde a:

1. Los Juzgados de lo Social.


2. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.


3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

El artículo 9 de la L.P.R.L. en su punto 1 apartado j) dice que corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a juicio del inspector se advierta la existencia de riesgo grave o inminente para la seguridad o salud de los trabajadores (Art.9. Inspección de Trabajo y Seguridad Social).

20.  La relación entre el Instituto Nacional de seguridad e Higiene en el Trabajo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social es:

1. No tienen ninguna relación.

2. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social apoyará al Instituto Nacional  de Seguridad e Higiene en el Trabajo, en el cumplimiento de su función de vigilancia y control.

3. El Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo apoyará a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el cumplimiento de su función de vigilancia y control.

El artículo 9 de la L.P.R.L. dice en su apartado 2 que el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo apoyará y colaborará con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el cumplimiento de su función de vigilancia y control (Art.9 Inspección de Trabajo y Seguridad Social).

21.  El establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de las actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de prevención actuantes, corresponde a:

1. Las Administraciones Públicas pertinentes.


2. Los sindicatos.


3. La representación legal de los trabajadores en la empresa.

El artículo 10 de la L.P.R.L. en su apartado a) dice que corresponderá a las Administraciones Públicas pertinentes es establecimiento de medios adecuados para la evaluación y control de las actuaciones de carácter sanitario que se realicen en las empresas por los servicios de prevención actuantes (Art.10. Actuaciones de las Administraciones Públicas competentes en materia sanitaria.

22.  Las actuaciones de las Administraciones competentes en materia laboral, sanitaria y de industria se desarrollarán:

1. De forma individualizada y sin conocimiento de las otras.


2. De forma única para evitar repeticiones y ahorrar costes.

3. De forma coordinada para conseguir una protección más eficaz a los trabajadores.

El artículo 11 de la L.P.R.L. expresa la necesidad de coordinar las actuaciones de las Administraciones competentes en materia laboral, sanitaria y de industria para una más eficaz protección de la seguridad y salud de los trabajadores (Art. 11. Coordinación Administrativa).

23.  La participación de empresarios y trabajadores en la gestión relacionada con la mejora de las condiciones de trabajo, se desarrollará:

1. De forma individualizada.


2. A través de cualesquiera organizaciones empresariales y sindicales.


3. A través de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

El artículo 12 de la L.P.R.L. dice que la participación de empresarios y trabajadores se desarrollará a través de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas (Art.12. Participación de Empresarios y Trabajadores).

24.  Las organizaciones sindicales más representativas a nivel estatal son:

1. U.G.T. y CC.OO. por ley.


2. Cualquier sindicato legalmente constituido y registrado

3. Los sindicatos que acrediten a nivel del Estado un 10% o más de representantes sindicales.

Según los artículos 6 y 7 de la Ley Orgánica de Libertad Sindical de 1985, se considerarán sindicatos más representativos a nivel estatal los que acrediten en el ámbito del Estado un 10% o más de los delegados de personal, de los miembros de los Comités de Empresa y de la correspondientes  órganos de las Administraciones  Públicas (Art. 12. Participación de Empresarios y Trabajadores).

25.  Las organizaciones sindicales más representativas a nivel de una Comunidad Autónoma son:
1. Todos los Sindicatos que actúen legalmente dentro de esa Comunidad Autónoma.

        2. Los sindicatos más representativos a nivel estatal más los sindicatos que acrediten a nivel de esa Comunidad Autónoma un 15% ó más de los representantes sindicales con un número mínimo de 1.500 y que no estén federados o confederados en organizaciones sindicales estatales.

        3. Los sindicatos que acrediten en esa Comunidad Autónoma un 10% ó más de los representantes sindicales, más los sindicatos más representativos a nivel estatal..

Según lo dispuesto en la Ley Orgánica de Libertad Sindical de 1985 (artículos 6 y 7) se consideran sindicatos más representativos a nivel de una Comunidad Autónoma, los sindicatos más representativos a nivel estatal más aquellos otros sindicatos que acrediten en el ámbito de la Comunidad Autónoma al menos un 15% de los delegados de personal, de representantes de los trabajadores en los Comités de Empresa y en los órganos correspondientes de las administraciones públicas, siempre que alcancen un número mínimo de 1.500 representantes y no estén federados o confederados con organizaciones sindicales de ámbito estatal (Art.12. Participación de empresarios y trabajadores).

26.  Las organizaciones empresariales más representativas a nivel estatal y a nivel autonómico son respectivamente:

1. La C.E.O.E. y la C.E.P.Y.M.E.

        2. Las asociaciones de empresarios que actúan a nivel nacional y a nivel autonómico.

        3. Las que a nivel estatal cuenten con al menos un 10% de empresas y trabajadores de todos los sectores de actividad; las que a nivel de Comunidad Autónoma cuenten con un mínimo de un 15% de empresas y de trabajadores y no pertenezcan a una organización de ámbito Estatal.

La disposición adicional sexta del Estatuto de los Trabajadores (texto refundido de 1995) dice que tendrán las consideración de organizaciones empresariales más representativas las que en el ámbito estatal cuenten con al menos un 10% de empresas y de trabajadores en el conjunto de todos los sectores de actividad; y a nivel autonómico, las que sin pertenecer a una organización de ámbito estatal cuenten con un mínimo del 15% de empresas y trabajadores (Art.12. Participación de Empresarios y Trabajadores).

27.  La Comisión Nacional de Seguridad  y Salud en el Trabajo:


1. Sigue manteniéndose las mismas competencias que tenía antes de la L.P.R.L.


2. En la L.P.R.L. se cambian y aumentan sus competencias.

        3. Se crea con la L.P.R.L. como órgano asesor de las administraciones públicas y de participación institucional.

El artículo 13 de la L.P.R.L. en su apartado 1. dice que se crea la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el  Trabajo como órgano colegiado asesor de las Administraciones Públicas en la formulación de las políticas de prevención y órgano de participación institucional en materia de seguridad y salud en el trabajo (Art. 13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo).

28.  La Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo estará integrado por:

        1. Representantes de la Administración General del Estado de las organizaciones empresariales y de las organizaciones sindicales.

2. Representantes de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

        3. Representantes de las Comunidades Autónomas, y de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

El artículo 13 de la L.P.R.L. en su apartado 2. dice que la Comisión estará integrada por representantes de la Administración General, de las Comunidades Autónomas, y de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas (Art.13. Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo).

29.  ¿Tiene límite para el empresario la exigencia de “cuantas medidas sean necesarias para la protección de la seguridad y salud de los trabajadores”, que figura en el punto 2 del artículo 14 de la L.P.R.L.?

1. No.


2. Las que marca la propia ley.


3. El que la empresa entre en pérdidas.

La ley es tajante y establece que el derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo nace del contrato de trabajo y determina el deber correlativo del empresario de protección a los trabajadores frente a los riesgos laborales; para cumplir con este deber el empresario garantizará la seguridad y la salud de los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo (Art.14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales).

30.  ¿Hasta donde llega la responsabilidad del empresario en caso de incumplimiento o defecto en las actuaciones de los trabajadores?

1. El empresario no sería responsable.


2. El empresario no queda excluido de sus obligaciones.


3. A los trabajadores no les corresponderá ninguna responsabilidad.

La L.P.R.L. es tajante al hacer al empresario garante de la Seguridad y Salud de los trabajadores, aunque para ello se requiera acciones o funciones por parte de los trabajadores o de Servicios ajenos que contrate o subcontrate.

En ambos casos el empresario debe controlar la realización de tales actividades no disminuyendo en modo alguno su responsabilidad en el ámbito de las obligaciones que le atribuye la ley, y todo ello con independencia de las responsabilidades en que puedan incurrir trabajadores y servicios ajenos (Art.14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales).

31.  La responsabilidad del empresario en su deber de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales podrán ser inhibidos por:

1. Situaciones de fuerza mayor e imprudencia temeraria de los trabajadores.


2. Imprudencia profesional de los trabajadores.


3. Distribuciones o imprudencias no temerarios de los trabajadores.

Las situaciones de fuerza mayor y los supuestos de imprudencia temeraria pueden llegar a inhibir la responsabilidad del empresario, pero no así la imprudencia profesional de los trabajadores ni las distracciones ni otras imprudencias no temerarias que pudieran cometer (Art.14. Principios de la Acción Preventiva, apartado 4).
32.  Si un empresario compra una máquina o un equipo de trabajo en el mercado ¿adquiere alguna responsabilidad en el ámbito de la protección de los trabajadores y de su seguridad?

1. No.


2. Sí.


3. La responsabilidad será de quien le vendió la máquina.

El empresario que compra la máquina o equipos de trabajo en el mercado tiene la responsabilidad de elegir el más adecuado para el proceso productivo teniendo en cuenta los riesgos existentes y evaluando los riesgos con ocasión de la elección de ese equipo (Art. 15. Evaluación de los riesgos, apartado 1).

33.  Las medidas que debe aplicar el empresario para prevenir los riesgos serán:

1. Las que combatan las causas del riesgo.


2. Las que le pida cada trabajador de la empresa.


3. Las que crea más baratas para la empresa.

El riesgo debe ser combatido por el empresario en su origen, tal como dice el Art. 15. en su punto 1. apartado c); por lo tanto, el empresario aplicará medidas que combatan las causas del riesgo laboral (Art.15. Principios de Acción Preventiva).

34.  La relación entre protección colectiva y protección individual en el ámbito de la prevención de riesgos:

1. No tienen ninguna relación.


2. La protección colectiva se antepondrá a la individual.


3. La protección individual se antepondrá a la colectiva.

La L.P.R.L. en su Art.15 punto 1 apartado h), dice que él aplicará las medidas de prevención con arreglo a los siguientes principios generales:


h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual.

(Art.15. Principios de la Acción Preventiva).
35.  Cuando existan varias alternativas para realizar un trabajo, el empresario elegirá:

1. La que él quiera.


2. La más económica para la empresa.


3. La que entrañe poco o ningún peligro.

El Art. 15. en su artículo 1 apartado j) dice que el empresario aplicará las medidas de prevención de riesgos con arreglo a los siguientes principios generales:


j)  Substituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro.

(Art.15. Principios de la Acción Preventiva).

36.  A la hora de encomendar las tareas a los trabajadores, el empresario:
1. Las adjudicará teniendo en cuenta las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad.

2. Las adjudicará prescindiendo de consideraciones en materia de salud y seguridad.

        3. Las adjudicará considerando únicamente la productividad y competitividad de la empresa.

La L.P.R.L. en su artículo 15 punto 2 afirma que el empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas (Art.15. Principios de la Acción Preventiva).

37.  El acceso de los trabajadores a las zonas de riesgo grave y específico de la empresa se realizará de la siguiente manera:

1. Libremente para todos los trabajadores de la empresa.


2. Con casco.

3. Sólo accederán los trabajadores que hayan recibido información suficiente y  adecuada.

La L.P.R.L. en su artículo 15 punto 3 afirma que el empresario debe garantizar que sólo los trabajadores que hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico (Art.15. Principios de la Acción Preventiva).

38.  Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores, el empresario:
        1. Llevará a cabo una investigación al respecto para detectar las causas de ese daño, y adecuar las medidas de prevención.


2. Compensará económicamente a todos los trabajadores de la empresa.


3. Revisará la señalización de zonas peligrosas para los trabajadores.

La L.P.R.L. en su artículo 16 punto 3 afirma que, cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar las causas de estos hechos (Art.16. Evaluación de los Riesgos).

39.  En una empresa en la que no ha existido daño para los trabajadores, las actividades de prevención:

1. Son perfectas y no hay que cambiarlas.

2. El empresario las revisará periódicamente y las modificará cuando detecte inadecuación a los fines de protección.

        3. El empresario podrá suprimir actividades de prevención mientras no se produzcan accidentes de trabajo.

La L.P.R.L. en su artículo 16 punto 2 afirma que, las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el empresario, como consecuencia de los controles periódicos, su inadecuación a los fines de protección requeridos (Art. 16. Evaluación de los riesgos).

40.  Cuando la utilización de un equipo de trabajo puede presentar un riesgo específico para los trabajadores, el empresario:

1. Entregará un equipo de trabajo a cada trabajador que tenga que usarlo.


2. Guardará bajo llave esos equipos de trabajo.

3. Tomará las medidas necesarias para que sólo los usen los encargados de utilizarlos.

La L.P.R.L. en su artículo 17 punto 1 apartado a) dice que, cuando la utilización de un equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias para que la utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización (Art.17. Equipos de trabajo y medios de Protección).
41.  La relación entre equipos de protección individual, medios técnicos de protección colectiva y organización del trabajo, es:

1. Lo primero son los equipos de protección individual.


2. No hay ninguna relación.

3. Primero son los medios técnicos de protección colectiva y organización del trabajo, y después los equipos de protección individual.

La L.P.R.L. en su artículo 17 punto 2 dice que, los equipos de protección individual se utilizarán cuando los riesgos no se puedan evitar o limitar suficientemente medios técnicos de protección colectiva o procedimientos de organización del trabajo (Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección).

42.  Cuando la utilización de un equipo de trabajo puede presentar un riesgo específico para los trabajadores, el empresario:
1. Los riesgos para su seguridad y salud que afecten a la empresa en su conjunto y a los puestos de trabajo, las medidas preventivas aplicables a esos riesgos y las medidas adoptadas.

2. Los riesgos para su seguridad y salud que afecten exclusivamente a su puesto de trabajo.

3. Las medidas adoptadas que afecta exclusivamente a su puesto de trabajo.

Según el artículo 18 punto 1. de la L.P.R.L., el empresario adoptará las medidas adecuadas para que los trabajadores reciban todas las informaciones necesarias sobre riesgos laborales que afecten a la empresa en su conjunto y a cada tipo de puesto de trabajo, medidas de prevención aplicables a esos riesgos y medidas adoptadas (Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores).

43.  En una empresa en la que existe representación legal de los trabajadores, el empresario informará sobre riesgos laborales y medidas de prevención:

1. Sólo a los representantes de los trabajadores.

2. Sólo a los trabajadores cuyos puestos de trabajo estén sometidos a riesgos laborales.

3. A los representantes de los trabajadores, y directamente a cada trabajador de los riesgos específicos que afecten a sus puestos de trabajo y las medidas de prevención aplicables a dichos riesgos.

El artículo 18 de la L.P.R.L. en su punto 1 afirma que en las empresas que cuenten con representantes de los trabajadores la información sobre riesgos laborales y medidas preventivas se facilitará por el empresario a los trabajadores a través de esos representantes; además informará directamente a cada trabajador de los riesgos laborales específicos que afecten a su puesto de trabajo o función y de las medidas preventivas aplicables a esos riesgos (Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores).
44.  Las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo serán resueltas:

1. Por el empresario con consulta y participación de los trabajadores.

2. Sólo por el empresario asesorado pro la seguridad social.

3. Sólo por los representantes de los trabajadores asesorados por los sindicatos más representativos.

El artículo 18 de la L.P.R.L. en su punto 2. establece que el empresario deberá consultar a los trabajadores y permitir su participación en el marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo (Art.18. Información, consulta y participación de los trabajadores).
45.  Para cada trabajador, el empresario garantizará:

1. Formación exclusivamente práctica y en el momento de contratarlo.

2. Formación teórica y práctica cuando adquiera la condición de trabajador fijo.

3. Formación teórica y práctica, suficiente y adecuada tanto al contratarlo como cuando cambien sus funciones, se introducen nuevas tecnologías ó se cambian los equipos de trabajo.

El artículo 19 de la L.P.R.L. en su punto 1. establece que el empresario garantizará que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva en el momento de su contratación, cuando se produzcan cambios en sus funciones, cuando se introduzcan nuevas tecnologías, cuando se produzcan cambios en los equipos de trabajo (Art. 19. Formación de los trabajadores).

46.  La formación de los trabajadores en el ámbito de la prevención de riesgos impartirá:

1. En horas de trabajo.

2. Fuera horas de trabajo.

3. La mitad en horas de trabajo y la otra mitad fuera de horas de trabajo.

La formación de los trabajadores en prevención de riesgos  laborales deberá impartirse siempre que sea posible en horas de trabajo; se imparte fuera de la jornada laboral se descontarán de ella las horas empleadas (Art. 19. Formación de los trabajadores).

47.  Respecto a las posibles situaciones de emergencia, el empresario:
1. Deberá analizarlos y adoptar las medidas necesarias en primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores.

2. El empresario las comunicará al Ministerio de trabajo para que éste  le comunique  lo que deba hacerse.

3. El empresario señalizará las zonas de la empresa en que puedan producirse.

El artículo 20 de la L.P.R.L. establece que el empresario deberá analizar las posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores (Art. 20. Medidas de emergencia).

48.  Para la aplicación de las medidas de emergencia adoptadas el empresario:
1. Obligatoriamente contratará servicios externos.

2. En ningún caso podrá contratar servicios externos.

3. Contratará servicios externos cuando sea necesario.

El artículo 20 de la L.P.R.L. establece que para la aplicación de las medidas adoptadas, el empresario organizará las relaciones que sean necesarias con servicios externos a la empresa (Art. 20. Medidas de emergencia).

49.  Ante un riesgo grave e inminente para los trabajadores el empresario:
1. Exigirá a los trabajadores que en ningún caso ni circunstancia abandonen el puesto de trabajo.

2. No proporcionará información a los trabajadores sobre esa situación para evitar inquietud  y no provocar alarma social.

3. Informará inmediatamente a los trabajadores sobre dicho riesgo y de las medidas adoptadas o a adoptar.

El artículo 21 de la L.P.R.L. en su punto 1. apartado a) establece que cuando los trabajadores estén o puedan estar expuestos a un riesgo laboral grave e inminente, el empresario estará obligado a informar lo antes posible a todos los trabajadores afectados acerca del riesgo y de las medidas adoptadas o que van a adoptarse (Art.21. Riesgo grave e inminente).

50.  Cuando el trabajador considere que su actividad entraña un riesgo grave e inminente para su vida o su salud:
1. Lo comunicará al empresario y permanecerá en su lugar de trabajo.

2. Lo comunicará a sus representantes sindicales y lo denunciará en el juzgado de guardia.

3. Tendrá derecho a interrumpir su actividad y abandonar el lugar de trabajo en caso necesario.

El artículo 21 de la L.P.R.L. en su punto 2. establece que en caso de riesgo grave e inminente en el desarrollo de su actividad, el trabajador tendrá el derecho a interrumpir su actividad y a abandonar el lugar de trabajo en caso necesario (Art. 21. Riesgo grave e inminente).

51.  Las medidas de vigilancia y control de la  salud de los trabajadores se llevarán a cabo:
1. Considerando únicamente su eficacia para los trabajadores.

2. En la forma en que acuerden el empresario y los sindicatos más representativos.

3. Respetando siempre la intimidad y la dignidad del trabajador, y la confidencialidad de toda información sobre su estado de salud.

El artículo 22 de la L.P.R.L. en su punto 2. se establece que las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo respetando siempre el derecho a la intimidad y a la dignidad de la persona del trabajador y a la confidencialidad de toda información relacionada con su estado de salud (Art. 22. Vigilancia de la Salud).

52.  Las medidas de vigilancia y control de salud de los trabajadores se llevarán a cabo por:
1. El empresario y los sindicatos más representativos.

2. El empresario, los sindicatos más representativos y el Ministerio de Trabajo.

3. Personal sanitario con competencia técnica formación y capacidad acreditada.

El artículo 22 de la L.P.R.L. en su punto 6. establece que las medidas de vigilancia y control de la salud de los trabajadores se llevarán a cabo por personal sanitario con competencia técnica, formación y capacidad acreditada (Art. 22. Vigilancia de la salud).

53.  Sobre las medidas de protección y de prevención a adoptar, y sobre el material de protección a utilizar, el empresario:
1. Elaborará y conservará a disposición de la autoridad laboral la documentación que exige la ley.

2. Hará lo que acuerde con los sindicatos más representativos.

3. Hará lo que le parezca más oportuno y beneficioso para la empresa.

El artículo 23 de la L.P.R.L. en su punto 1. apartado b) establece que el empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la documentación relativa a las medidas de protección y de prevención a adoptar y, en su caso, material de protección que deba utilizarse (Art. 23. Documentación).
54.  Sobre los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador incapacidad laboral, el empresario conservará a disposición de la autoridad laboral:
1. Relación de todos ellos.

2. Relación de aquellos que provocaron incapacidad laboral superior a un día de trabajo.

3. Relación de aquellos que provocaron incapacidad laboral superior a tres días.

El artículo 23 de la L.P.R.L. en su punto 1. apartado e) el empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un día de trabajo (Art.23. Documentación).

55.  ¿Quién debe vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención cuando en un centro de trabajo hay trabajadores  de empresas subcontratadas?
1. El empresario titular del centro de trabajo.

2. Los empresarios de las empresas subcontratadas.

3. La Seguridad Social.

El apartado 3 del artículo 24 de la L.P.R.L. asigne el deber de vigilancia al empresario principal (titular del centro de trabajo, para asegurar que los empresarios con quienes ha contratado o subcontratado la realización de obras o servicios correspondientes a su propia actividad,  cumplan con la normativa de prevención para con los trabajadores de estos que las ejecuten en su centro de trabajo (Art. 24. Coordinación de actividades empresariales).

56.  Entre la empresa que subcontrata parte de su actividad a otras (empresas subcontratistas) que trabajen en el centro de trabajo de aquella existirá la siguiente relación:
1. Entre todas ellas formarán un comité de vigilancia de riesgos para vigilar el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

2. Cada empresa vigilará por su cuenta el cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales.

3. La empresa que subcontrata vigilará que las empresas subcontratistas cumplan la normativa de prevención de riesgos.

El artículo 24 de la L.P.R.L. en su punto 3 establece que las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios de la propia actividad y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo deberán vigilar que los subcontratistas cumplan la normativa de prevención de riesgos laborales (Art. 24. Coordinación de actividades empresariales).
57.  Los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos laborales en función de su propio estado o características:

1. Recibirán la misma protección al riesgo laboral que el resto de los trabajadores.

2. Recibirán una protección específica y adecuada a sus características.

3. Recibirán la misma protección que el resto de los trabajadores y serán compensados con una prima de peligrosidad.

El artículo 25 de la L.P.R.L. establece en su punto 1 que el empresario garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que por sus propias características sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del trabajo (Art.25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos).

58.  Los trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos:
1. Podrán desempeñar cualquier puesto de trabajo si poseen la formación y experiencia exigidas por el puesto.

2. Podrán desempeñar cualquier puesto de trabajo de nivel igual o superior a su cualificación.

3. No serán empleados en aquellos puestos en los que por las características del trabajador se derive una situación de peligro para ellos o para el resto de los trabajadores.

El artículo 25 de la L.P.R.L. establece en el párrafo segundo del punto 1, que los trabajadores no serán empleados en aquellos puestos de trabajo en los que a causa de sus características o estado debidamente reconocidos puedan ellos, los demás trabajadores u otras personas, ponerse en situación de peligro (Art.25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos).

59.  Cuando un trabajadora  embarazada presente un certificado expedido por el médico del régimen de la Seguridad Social que la atiende, en el que consta que las condiciones del puesto de trabajo, pueden influir negativamente en la salud de la trabajadora o del feto, el empresario:
1. No está obligado a tomar medida alguna.

2. Deberá pasar a la trabajadora a desempeñar un puesto de trabajo o función diferente compatible con su estado; ó adoptará las condiciones del puesto para anular el riesgo laboral.

3. El empresario la mantendrá en el mismo puesto de trabajo, y le pagará una prima de peligrosidad mientras está embarazada..

El artículo 26 de la L.P.R.L. en su punto 2 establece que si las condiciones de un puesto de trabajo o el tiempo de trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embarazada o en el feto, y no pudieran ser corregidas o anuladas, esa trabajadora deberá pasar a un puesto de trabajo sin riesgo y previa consulta a los representantes de los trabajadores (Art. 26. Protección de la maternidad).

60.  Las trabajadoras embarazadas podrán ausentarse del puesto de trabajo:
1. Sin derecho a remuneración, previo aviso al empresario y para la realización de exámenes prenatales prescritos médicamente.

2. Sólo cuando lo autorice el empresario.

3. En horario de trabajo, con derecho a remuneración, previo aviso al empresario y para los exámenes médicos que tenga prescritos.

La L.P.R.L. en el punto 1 de su artículo 26 establece , que las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, previo aviso al empresario, y para la realización de exámenes prenatales y técnicas de preparación esté justificada (Art. 26. Protección de la maternidad).

61.  En  la evaluación de los riesgos laborales que afecten a los puestos de trabajo a desempeñar por trabajadores menores de 18 años, el empresario:
1. Evaluará el riesgo del puesto sin tener en cuenta que va a ser ocupado por un menor.

2. Evaluará el riesgo teniendo presentes los riesgos específicos que se derivan para los menores, de su inmadurez, falta de experiencia y desarrollo incompleto.

3. No contratará a trabajadores menores de 18 años.

La L.P.R.L. en el punto 1 de su artículo 27 establece, que antes de incorporar trabajadores menores de 18 años, el empresario evaluará los puestos de trabajo a desempeñar por ellos teniendo especialmente en cuenta los riesgos específicos para la seguridad, salud y desarrollo de los jóvenes, que se derivan de su falta de experiencia, inmadurez para evaluar los riesgos y desarrollo incompleto (Art.27. Protección de menores).

62.  En relación con los riesgos y las medidas adoptadas respecto a los puestos de trabajo a cubrir por menores de 18 años, el empresario:
1. No informará a nadie.

2. Informará a la Seguridad Social.

3. Informará a los menores que van a ocupar los puestos, y a sus padres o tutores que hayan intervenido en la contratación.

La L.P.R.L. en el punto 1 de su artículo 27 determina, que “en todo caso” el empresario informará a dichos jóvenes y a sus padres o tutores, que hayan intervenido en la contratación, de los posibles riesgos y de todas las medidas de protección adoptadas (Art. 27. Protección de los menores).
63.  Cuando en una empresa coexistan trabajadores de plantilla, trabajadores con contratos por ahora o servicio y trabajadores con contratos temporales, el empresario:
1. Proporcionará el mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud a todos ellos.

2. Proporcionará mayor protección a los trabajadores de plantilla.

3. Sólo está obligado a proporcionar protección a los trabajadores de plantilla.

La L.P.R.L. en el punto 1 de su artículo 18 establece, que los trabajadores con relaciones de trabajo temporales o de duración determinada deberán disfrutar del mismo nivel de protección en materia de seguridad y salud que los restantes trabajadores de la empresa (Art. 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal).

64.  En función de la temporalidad del contrato de trabajo:
1. Sólo tendrán derecho a una vigilancia periódica de su estado de salud los trabajadores de plantilla.

2. Tendrá ese derecho todos los trabajadores de plantilla y los que tengan contrato por obra  o servicio.

3. Tendrán ese derecho todos los trabajadores de la empresa con independencia del tipo de contrato.

La L.P.R.L. en el punto 3 de su artículo 28 establece, que también los trabajadores con relaciones de trabajo temporales y de duración determinada tienen derecho a una vigilancia periódica de su estado de salud (Art. 28. Relaciones de trabajo temporales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal).
65.  Una vez que han sido evaluados los riesgos, y desarrollados e implantadas las medidas de protección, los trabajadores:
1. Se olvidarán de los riesgos laborales porque ya se implantaron las medidas de protección.

2. Se centrarán en asegurar su salud y seguridad individual.

3. Velarán por su propia seguridad y salud, y por la de aquellas otras personas que puedan verse afectadas.

La L.P.R.L. en el punto 1 de su artículo 29 establece, que corresponde a cada trabajador el cumplimiento de las medidas de prevención que se adopten en cada caso, velando por su propia seguridad y salud en el trabajo, y por la de aquellas otras personas a las que pueda afectar su actividad profesional (Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos).

66.  El incumplimiento de las obligaciones en materia de prevención de riesgos por parte de los trabajadores, dará lugar a:
1. Una sanción económica que impondrá el empresario.

2. Ningún tipo de sanción.

3. Una infracción laboral o una falta.

La L.P.R.L. en el punto 3 de su artículo 29 establece, que el incumplimiento por los trabajadores de las obligaciones en materia de prevención de riesgos tendrá consideración de infracción laboral  o falta según los casos (Art. 29.  Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos).

67.  Para cumplir su deber de prevención, el empresario:
1. Designará uno o varios trabajadores para ocuparse de las actividades de prevención, constituirá un servicio de prevención o contratará ese servicio con una entidad  ajena especializada.

2. Dejará que cada trabajador se preocupe por su propia seguridad como mejor le parezca.

3. Trasladará las responsabilidades de prevención al Comité de Empresa.

La L.P.R.L. en el apartado 1 de su artículo 30 establece, que en cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa (Art. 30. Protección y prevención de riesgos profesionales).

68.  En las empresas de menso de seis trabajadores, el empresario:
1. No podrá asumir en ningún caso de forma personal las funciones de prevención.

2. Podrá asumir en cualquier caso y de forma personal las funciones de prevención.

3. Podrá asumir personalmente las funciones de prevención cuando desarrolle de forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria.

La L.P.R.L. en el punto 5 de su artículo 30 establece que en las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las funciones de prevención, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las actividades (Art. 30. Protección y prevención de riesgos profesionales).

69.  El servicio de prevención es:
1. El conjunto de medios humanos necesarios para realizar las actividades preventivas.

2. El conjunto de medios materiales necesarios para realizar las actividades preventivas.

3. El conjunto de medios humanos y materiales necesarios para realizar las actividades preventivas.

La L.P.R.L. en el punto 3 de su artículo 31 define al servicio de prevención como el conjunto de medios humanos y materiales necesarios para realizar las actividades preventivas a fin de garantizar la adecuada protección de la seguridad y salud de los trabajadores (Art. 31. Servicios de prevención).

70.  La relación entre el servicio de prevención, los trabajadores y el empresario, será:
1. El Servicio de prevención asesorará y asistirá al empresario, a los trabajadores y a sus representantes.

2. El empresario asesorará al servicio de prevención, y este asesorará a los trabajadores y a sus representantes.

3. Los representantes de los trabajadores asesorarán al servicio de prevención para que defienda sus intereses ante el empresario.

La L.P.R.L. en el punto 2 de su artículo 31 determina, que el servicio de prevención asesorará y asistirá al empresario, a los trabajadores y a sus representantes (Art. 31. Servicios de prevención).

71.  Las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social:                                                                         
1. No podrán desarrollar las funciones correspondientes a los servicios de prevención.

2. Podrán desarrollar según sus propios intereses las funciones correspondientes a los servicios de prevención.

3. Podrán desarrollar las funciones correspondientes a los servicios de prevención si están acreditadas por la Administración laboral.

El artículo 32 de la L.P.R.L. establece que las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social podrán desarrollar las funciones de los servicios de prevención si cumplen lo establecido en el apartado 5 del artículo 31 de la propia L.P.R.L. (Art. 32. Actuación Preventiva de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales).

72.  Las relaciones de los representantes de los empresarios y de los trabajadores con las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social, que desarrollen funciones de servicios de prevención serán:
1. Los representantes de los empresarios y de los trabajadores tendrán derecho a participar en el control y seguimiento de la gestión desarrollada por las mutuas en relación a las funciones de los servicios de prevención .

2. Ese derecho asiste a los representantes de los empresarios pero no a los representantes de los trabajadores.

3. Ese derecho no asiste ni a los representantes de los empresarios ni a los representantes de los trabajadores.

El artículo 31 de la L.P.R.L. establece en su segundo párrafo, que ese derecho asiste tanto a los representantes de los empresarios como a los representantes de los trabajadores (Art. 32. Actuación preventiva de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales).
73.  El empresario deberá consultar a los trabajadores, sobre:
1. La organización y desarrollo de la contabilidad de la empresa.

2. La organización y desarrollo de las actividades de prevención de los riesgos profesionales.

3. Las campañas publicitarias de la empresa.

La L.P.R.L. en el apartado b) del punto 1 del artículo 33 establece que el empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, sobre la organización y desarrollo de las actividades de protección de la salud y prevención de los riesgos profesionales en la empresa (Art. 33. Consulta a los trabajadores).

74.  El empresario deberá consultar a los trabajadores, sobre:
1. El proyecto y la organización de la formación en prevención de riesgos.

2. El proyecto y la organización de la red de ventas de la empresa.

3. El proyecto y la organización de la formación de los directivos.

La L.P.R.L. en el apartado e) del punto 1 del artículo 33 establece que el empresario deberá consultar a los trabajadores, con la debida antelación, sobre el proyecto y la organización de la formación en materia preventiva (Art. 33. Consulta  a los trabajadores).

75.  La participación de los trabajadores en las cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos laborales tendrá lugar:
1. Sólo cuando lo quiera el empresario.

2. Sólo cuando lo autorice la Seguridad Social.

3. Porque les asiste el derecho a esa participación.

La L.P.R.L. en el punto 1 de su artículo 34 establece que los trabajadores tienen derecho a participar en la empresa en las cuestiones relacionadas con la prevención de riesgos en el trabajo (Art. 34. Derechos de participación y representación).

76.  La defensa de los intereses de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo, corresponde a:
1. Los comités de empresa, los delegados de personal y los representantes sindicales.

2. La Seguridad Social.

3. Los sindicatos U.G.T y CC.OO.

La L.P.R.L. en el punto 2 del artículo 34 establece, que corresponde a los Comités de Empresa, a los Delegados de Personal y a los representantes sindicales, la defensa de los intereses de los trabajadores en materia de prevención de riesgos en el trabajo. (Art. 34. Derechos de participación y representación).
77.  Los representantes de los trabajadores con funciones específicas en prevención de riesgos, son:
1. Los Delegados de Prevención.

2. Los que quiera el empresario sean o no representantes sindicales.

3. Los trabajadores de mayor antigüedad.

El artículo 35 de la L.P.R.L. establece  en su punto 1, que los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo (Art. 35. Delegados de Prevención).

78.  El número de delegados de prevención, será:
1. Los que quiera el empresario.

2. Los que quieran los trabajadores.

3. Lo que corresponda en función del número de trabajadores de la empresa.

La L.P.R.L. en el punto 1 de su artículo 35 establece la escala que determinará el número de Delegados de Prevención; esa escala se basa en el número de trabajadores de la empresa (Art. 35. Delegados de Prevención).

79.  Los Delegados de Prevención, en el ámbito de la prevención de riesgos, actuarán:
1. Con independencia de la dirección de la empresa.

2. En colaboración con la dirección de la empresa.

3. En contra de la dirección de la empresa.

La L.P.R.L. en su artículo 36, punto 1 apartado a) establece, que es competencia de los Delegados de Prevención colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva (Art. 36. Competencias y facultades de los Delegados de Prevención).

80.  Sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores conocidos por el empresario, éste:
1. Deberá informar a los Delegados de Prevención.

2. No deberá informar  a los Delegados de Prevención.

3. No informará a nadie, para no provocar alarma social.

La L.P.R.L. en su artículo 36, punto 1 apartado c) establece, que es competencia de los Delegados de Prevención, ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los trabajadores una vez que aquel hubiese tenido conocimiento de ellos (Art. 36. Competencias y facultades de los Delegados de Prevención).

81.  Los medios y formación en materia preventiva que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones, serán proporcionados por:
1. El empresario.

2. Los sindicatos.

3. La Seguridad Social.

La L.P.R.L. en su artículo 37, punto 2 establece, que el empresario deberá proporcionar a los Delegados de Prevención los medios y la formación en materia preventiva que resulten necesarios para el ejercicio de sus funciones (Art. 37. Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención).

82.  El tiempo dedicado a la formación de los Delegados de Prevención:
1. Será considerado como tiempo de trabajo.

2. No será considerado como tiempo de trabajo.

3. Será considerado al 50% como tiempo de trabajo.

La L.P.R.L. en su artículo 37, punto 2 establece, que el tiempo dedicado a la formación de los Delegados de Prevención será considerada como tiempo de trabajo a todos los efectos (Art. 37. Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención).

83.  El Comité de Seguridad y Salud es un órgano de:
1. Consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos.

2. Acción en el ámbito de la prevención.

3. Actividad sindical.

El punto 1 de la L.P.R.L. determina, que el Comité de Seguridad y Salud es el órgano paritario y colegiado de participación destinado a la consulta regular y periódica de las actuaciones de la empresa en materia de prevención de riesgos (Art. 38, Comité de Seguridad Social).
84.  El Comité de Seguridad y Salud estará formado:
1. Sólo por los Delegados de Prevención.

2. Sólo por el empresario y los servicios médicos de la empresa.

3. Paritariamente por los Delegados de Prevención y por el empresario y sus representantes.

El punto 2 de la L.P.R.L. establece, que el Comité de Seguridad y Salud estará formado por los Delegados de Prevención y por el empresario y/o sus representantes en número igual al de los Delegados de Prevención (Art. 38. Comité de Seguridad y Salud).

85.  El Comité de Seguridad en el uso de sus competencias y facultades:
1. Podrá promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos.

2. No podrá promover iniciativas para la efectiva prevención de los riesgos.

3. Sólo podrá promover aquellas iniciativas para la efectiva prevención de los riesgos, que no representen coste alguno para la empresa.

La L.P.R.L. en su artículo 39, punto 1 apartado b) establece, que el Comité de Seguridad y Salud tendrá la competencia de promover iniciativas sobre métodos y procedimientos para la efectiva prevención de los riesgos (Art. 39. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud).

86.  El Comité de Seguridad en el uso de sus competencias y facultades:
1. Conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de trabajo.

2. Conocer a través del empresario la situación relativa a la prevención de riesgos.

3. Conocer a través del Comité de Empresa la situación relativa a la prevención de riesgos.

La L.P.R.L. en su artículo 39, punto 2 apartado a) establece, que el Comité de Seguridad y Salud tendrá la competencia de conocer directamente la situación relativa a la prevención de riesgos en el centro de trabajo (Art. 39. Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud).

87.  Si los trabajadores y sus representantes consideran que las medidas y medios de prevención son insuficientes:
1. Podrán recurrir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. No podrán recurrir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

3. Podrán recurrir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sólo cuando lo autorice el empresario.

La L.P.R.L. en el punto 1 del artículo 40 que, los trabajadores y sus representantes podrán recurrir a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social si consideran que las medidas y medios de prevención son insuficientes (Art. 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social).

88.  En las visitas de inspección a los centros de trabajo, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social:
1. Comunicará su presencia sólo al empresario.

2. Comunicará su presencia sólo a los Delegados de Prevención.

3. Comunicará su presencia al empresario, al Comité de Seguridad y Salud, y al Delegado de Prevención.

El punto 2 del artículo 40 de la L.P.R.L. establece que, en las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comunicará su presencia al empresario o a su representante o a la persona inspeccionada, al Comité de Seguridad y Salud, al Delegado de Prevención, o en su ausencia, a los representantes legales de los trabajadores (Art. 40. Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social).

89.  La responsabilidad de que una máquina instalada en una fábrica no constituya una fuente de peligro para los trabajadores, corresponde:
1. Sólo al fabricante de la máquina.

2. Sólo al empresario que compró la máquina y la instaló en su fábrica.

3. Al fabricante de la máquina y al empresario que la compró e instaló en su fábrica.

La L.P.R.L. en el punto 1 del artículo 41 establece , que los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria están obligados a asegurar que no constituya una fuente de peligro para el trabajador, siempre que sea instalada y utilizada en las condiciones, forma y para los fines recomendados por ellos (Art. 41. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores).

90.  Un empresario que instala en su fabrica una máquina cuyas instrucciones de manejo sólo vienen en japonés deberá:
1. Dar a los trabajadores las instrucciones en japonés.

2. Dar a los trabajadores las instrucciones en castellano.

3. No dar las instrucciones en japonés ni en castellano.

La L.P.R.L. en sus puntos 1 y 2 establece, que los empresarios deberán recabar de los fabricantes, importadores y suministradores la información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria se produzca sin riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores; el empresario deberá garantizar que esa información sean facilitadas a los trabajadores en términos que resulten comprensibles los mismos (Art. 41. Obligaciones de los fabricantes, importadores y suministradores).

91.  Los empresarios que incumplan sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales:
1. No incurrirán en ningún tipo de responsabilidad.

2. Incurrirán únicamente en responsabilidades penales.

3. Pueden incurrir en responsabilidades administrativas, penales y civiles.

El artículo 42 de la L.P.R.L. en su punto 1 establece, que el incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades administrativas, penales, y civiles que corresponda por los daños y perjuicios que puedan derivarse de dicho incumplimiento (Art. 42. Responsabilidades y su compatibilidad).

92.  Cuando una empresa (principal) subcontrate trabajos a otras empresas (contratistas y subcontratistas), y estos trabajos se desarrollen en el centro de trabajo de la empresa principal, la responsabilidad por las infracciones cometidas, recaerá:
1. Sólo en la empresa principal.

2. Sólo en las empresas contratistas y subcontratistas.

3. Solidariamente en la empresa principal y en las empresas contratistas y subcontratistas.

La L.P.R.L. en el punto 2 de su artículo 42 establece, que la empresa principal responderá solidariamente con los contratistas y subcontratistas, durante el periodo de los contratos, siempre que la infracción se haya producido en el centro de trabajo de la empresa principal (Art. 42. Responsabilidades y su compatibilidad).

93.  Cuando un Inspector de Trabajo descubra una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales, que represente un riesgo grave e inminente, su actuación será:
1. Requerir al empresario para que subsane las deficiencias observadas.

2. Acordar la paralización inmediata de los trabajos.

3. Subsanar la infracción descubierta.

La L.P.R.L. en su artículo 43, punto 1 determina que, cuando el Inspector de Trabajo y Seguridad Social comprobase la existencia de una infracción que represente riesgo grave e inminente, procederá a la paralización de los trabajos (Art.43. Requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social).

94.  Cuando un Inspector de Trabajo y Seguridad Social detecte una infracción a la normativa sobre prevención, lo comunicará:
1. Verbalmente y sólo al empresario.

2. Verbalmente al empresario y a los delegados de prevención.

3. Por escrito al empresario y a los delegados de prevención, con descripción de la infracción y del plazo disponible para subsanarlo.

La L.P.R.L. en su artículo 43 punto 2 establece que, el requerimiento formulado por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social se hará saber por escrito al empresario señalando las anomalías y deficiencias apreciadas, con indicación del plazo para su subsanación; dicho requerimiento se pondrá, así mismo, en conocimiento de los Delegados de Prevención (Art. 43. Requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social).

95.  La paralización de trabajos por riesgo grave e inminentes, ordenada por un Inspector de Trabajo y Seguridad Social, se comunicará fuera del ámbito de la empresa:
1. A los sindicatos mayoritarios.

2. A la autoridad laboral.

3. Al juzgado de guardia.

La L.P.R.L. en su artículo 44, punto 1 establece, que el Inspector de Trabajo y Seguridad Social dará traslado de su decisión de forma inmediata a la autoridad laboral (Art. 44. Paralización de trabajos).

96.  La paralización de trabajos decretada por un Inspector de Trabajo y Seguridad en base a la existencia de riesgo grave e inminente, tendrá las siguientes consecuencias salariales:
1. Los salarios del periodo de paralización serán percibidos por los trabajadores.

2. Los trabajadores no percibirán los salarios de los días de paralización.

3. Los trabajadores percibirán el 50% de los salarios de los días de paralización.

La L.P.R.L. en su artículo 44, punto 2 establece , que los supuestos de paralización de trabajos derivados de riesgo grave e inminente se entenderá, en todos caso, sin perjuicio del pago del salario (Art.44. Paralización de trabajos).
97.  Los empresarios cometen infracción en materia de prevención de riesgos laborales:
1. Sólo cuando incumplan la L.P.R.L.

2. Sólo cuando incumplan la L.P.R.L. y los reglamentos que la desarrollan.

3. Cuando incumplan las normas legales, reglamentarias o cláusulas de los convenios colectivos que sean conformes a la L.P.R.L.

El punto 1 del artículo 45 de la L.P.R.L. establece, que son infracciones a la normativa en materia de prevención de riesgos laborales las acciones u omisiones de los empresarios que incumplan las normas legales, reglamentarias y cláusulas normativas de los convenios colectivos en materia de seguridad y de salud laboral sujetas a responsabilidades conforme a la L.P.R.L. (Art.45. Infracciones administrativas).
98.  Las infracciones a la normativa de prevención de riesgos laborales, se clasifican:
1. En leves, graves, y muy graves.

2. En leves y graves.

3. En leves, menos graves, graves, muy graves y extremadamente graves.

El punto 2 del artículo 45 de la L.P.R.L. establece, que las infracciones a la normativa de prevención se califican en leves, graves y muy graves (Art.45. Infracciones Administrativas).

99.  La falta de limpieza del centro de trabajo, cuando de ella no se derive riesgo para los trabajadores, es una infracción:
1. Leve.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L. en su artículo 46, punto 1 establece, que es infracción leve la falta de limpieza del centro de trabajo de la que no se derive riesgo para la integridad física o salud de los trabajadores (Art. 46. Infracciones leves).

100. Las infracciones de carácter formal o documental, son:
1. Leves, en cualquier caso.

2. Leves, siempre que no estén tipificadas como graves o muy graves en la L.P.R.L.

3. Graves o muy graves, nunca son leves.

La L.P.R.L. en el punto 5 del artículo 46 establece, que son leves las infracciones a las obligaciones de carácter formal o documental exigidas en la normativa de prevención de riesgos laborales y que no estén tipificadas como graves y muy graves (Art.46. Infracciones leves).
101. No llevar a cabo las evalucaciones de riesgos, son una infracción:
1. Leves.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L en su artículo 47, punto 1 establece, que es infracción grave no llevar a cabo las evaluaciones de riesgos (Art.47. Infracciones graves).

102. No realizar los reconocimientos médicos y pruebas y pruebas periódicas de vigilancia de la salud de los trabajadores, es una infracción:
1. Leve.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L en su artículo 47, punto 2 establece, que es infracción grave no realizar los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica del estado de salud de los trabajadores que procedan conforme a la normativa sobre prevención de riesgos laborales (Art.47. Infracciones graves).

103. No comunicar a los trabajadores los resultados de los reconocimientos médicos que les sean efectuados, es una infracción:
1. Leve.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L. en el punto 2 del artículo 47 establece, que es una infracción grave no comunicar a los trabajadores afectados el resultado de los reconocimientos médicos que le hayan sido efectuados (Art.47. Infracciones graves).
104. Las infracciones a las normas específicas de protección de las trabajadoras embarazadas en periodo de lactancia, son:
1. Leve.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L. en su artículo 48, punto 1 establece , que es una infracción muy grave no observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la salud de las trabajadoras durante los periodos de embarazo y lactancia (Art. 48. Infracciones muy graves).

105. Las infracciones a las normas específicas de protección de la seguridad y salud de los menores, son:
1. Leve.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L. en su artículo 48, punto 2 establece, que no observar las normas específicas en materia de protección de la seguridad y salud de los menores, es una infracción (Art.48. Infracciones muy graves).
106. No paralizar  ni suspender de forma inmediata los trabajos, a requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, es una infracción:
1. Leve.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L. en su artículo 28, punto 3 determina, que es una infracción muy grave no paralizar ni suspender de forma inmediata, a requerimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, los trabajos que se realicen sin observar la normativa de prevención, y que representen riesgo grave e inminente para los trabajadores (Art. 48. Infracciones muy graves).

107. Reanudar los trabajos, que fueron paralizados por la Inspección de Trabajo y Seguridad, sin haber subsanado previamente las causas que motivaron la paralización, es una infracción:
1. Leve.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L. en su artículo 28, punto 3 establece, que es infracción muy grave reanudar los trabajos sin haber subsanado previamente las causas que motivaron la paralización (Art.48. Infracciones muy graves).

108. La colocación de trabajadores en puestos de trabajo cuyas condiciones sean incompatibles con sus características personales conocidas, es una infracción:
1. Leve.

2. Grave.

3. Muy grave.

La L.P.R.L. en el punto 4 de su artículo 48 establece, como infracción muy grave, la adscripción de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus características personales conocidas (Art. 48. Infracciones muy graves).

109. Las sanciones por las infracciones a la normativa de prevención se tipifican en:
1. Leves, graves, muy graves.

2. De grado mínimo, de grado medio, de grado máximo.

3. Menores, iguales, superiores a un millón.

La L.P.R.L. en su artículo 49, punto 1 establece que las sanciones por las infracciones tipificadas en la L.P.R.L. podrán imponerse en los grados mínimo, medio, y máximo en base a los criterios que se señalan (Art. 49. Sanciones).
110. El límite máximo para las sanciones económicas por infracciones leve, graves y muy graves, son respectivamente:
1. 250.000, 5.000.000, 100.000.000.

2. 100.000, 1.000.000, 10.000.000.

3. 50.000, 5.000.000, 50.000.000.

La L.P.R.L. en el punto 4 de su artículo 49 establece como límites económicos máximos para las infracciones leves 250.000 ptas, para las infracciones graves 5.000.000 ptas, y para las muy graves 100.000.000 ptas (Art. 49. Sanciones).

111. La reincidencia infractora existe, cuando:
1. Se cometen infracciones a la normativa de prevención continuamente.

2. Se comete la misma infracción varias veces consecutivas.

3. Se comete en el término de un año, una infracción del mismo tipo y calificación que la que motivó una sanción anterior firme.

La L.P.R.L.  señala en su artículo 50, que existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo y calificación que la que motivó una sanción anterior en el término de un año desde la comisión de esta, que deberá ser firme (Art.50. Reincidencia).
112. Las infracciones leves a la normativa de prevención, prescriben:
1. Al año (contado desde la fecha de la infracción).

2. A los tres años.

3. Nunca.

La L.P.R.L. en su artículo 51 establece, que las infracciones leves a la normativa de prevención de riesgos laborales prescriben al año contado desde la fecha de la infracción (Art. 51. Prescripción de las infracciones).

113. Las infracciones graves a la normativa de prevención, prescriben:
1. Al año (contado desde la fecha de la infracción).

2. A los tres años.

3. A los cinco años.

La L.P.R.L. en su artículo 51 establece, que las infracciones graves a la normativa de prevención de riesgos laborales prescriben a los tres años contados desde la fecha de la infracción (Art.51. Prescripción de las infracciones).
114. Las infracciones muy graves a la normativa de prevención, prescriben:
1. A los tres años (contados desde la fecha de la infracción).

2. A los cuatro años.

3. A los cinco años.

La L.P.R.L. en su artículo 51 establece, que las infracciones muy graves a la normativa de prevención de riesgos laborales prescriben a los tres  años contados desde la fecha de la infracción (Art. 51. Prescripción de las infracciones).

115. Las competencias sancionadoras del Estado se reparten entre la autoridad laboral provincial, Director General de Trabajo, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, Consejo de Ministros con arreglo a las siguientes cantidades respectivas:
1. Hasta 5.000.000 ptas, hasta 15.000.000 ptas, hasta 50.000.000 ptas, hasta 100.000.000 ptas.

2. Hasta 1.000.000 ptas, hasta 20.000.000 ptas, hasta 30.000.000, más de 30.000.000 ptas.

3. Hasta 500.000 ptas, más de 10.000.000 ptas, hasta 15.000.000 ptas, más de 15.000.000 ptas.

La L.P.R.L. en su artículo 52 establece, que en el ámbito de las competencias del estado, la autoridad laboral competente a nivel provincial podrá sancionar hasta 5.000.000 ptas, el Director General de Trabajo hasta 15.000.000 ptas, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social hasta 50.000.000 ptas, el Consejo de Ministros hasta 100.000.000 ptas (Art.52. Competencias sancionadoras).
116. La suspensión temporal de las actividades laborales, o el cierre del centro de trabajo, son competencia de:
1. El Gobierno exclusivamente.

2. El Gobierno y los gobiernos de las Comunidades Autónomas con competencias en la materia.

3. El Comité de Empresa y los Delegados de Prevención.

La L.P.R.L. en su artículo 53 establece, que el Gobierno o, en su caso, los órganos de gobierno de las Comunidades Autónomas con competencias en la materia podrán acordar la suspensión temporal de las actividades laborales o el cierre del centro de trabajo (Art. 53. Suspensión o cierre del centro de trabajo).

117. Las infracciones a la normativa de prevención afectan a las facultades de contratar con la Administración:
1. Sí, y a criterio de la Administración.

2. No.

3. Sí en la forma indicada en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

La L.P.R.L. en su artículo 54 establece, que las limitaciones a la facultad de contratar con la Administración por la Comisión de delitos o por infracciones administrativas muy graves en materia de seguridad y salud en el trabajo, se regirán por lo establecido en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Art. 54. Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración).
CASOS PRÁCTICOS:

1. Identificar, describir y justificar una situación de riesgo grave para los trabajadores de una empresa que repara tejados y cubiertas de edificios antíguos de vivienda de hasta 6 plantas.

2. Identificar, describir y justificar dos medidas preventivas esenciales en relación con la situación de riesgo descrita en el ejercicio 1.

3. Define y justifica una fórmula que creas correcta, para calcular el coste que representan para una empresa, los accidentes que tienen lugar durante un año; explica brevemente cada número y cada parámetro que figuren en dicha fórmula.

4. Describe una política adecuada para disminuir mediante prevención los accidentes de tráfico. Especifica medidas concretas en que se plasmaría esa política.

SOLUCIONES:
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